
Habiendo procedido esta DJ|»titacion:al rejíartímicnlo de 
CIRCULAR' uu millón, ciento sesenta y nueve>inil,:••cuatrocientos veinte 

. . . ; ' . • y nueve reales, que por los dos ramios de riqueza territo
rial ¿ industrial han correspondido a es la Provincia, en la 
contrihucion impuesta por Ja ley de 14 de agosto último 
j>ara la dotación del Culto y Clero; lia -correspundido á ese 
ayuntamiento lo que va designado cu el adjnnto cupo y pa
ra que los ayuntamientos cumplan eotr mayo» exactitud su 
cometido, ademas de lo prevenido en ta citada ley c ins
trucción del Gobierno publicadas en el IJoUitin mimero 
7 4 á que deberán estrictamente atenerse, ha creído con
teniente dictar las disposiciones siguientes. 

'1.a Los ayuntamientos próccdéníu- al reparto de las 
cuotas~cn lo terriloi-ial <í industrial en los pueblos de sus 
distritos inmediatamente que reciban el presente ISoivtia, 
dándole irremisibiemente por concluido para el día 17 del 
corriente. I"1 

Í2.a Acto continuo procederán sin lovantar mano á la ^ ^ j f 
cobranza del primer tercio; cu inteligencia que para el dia 
27 del mismo se baile enteraiucnte satisfecho por los con
tribuyentes. 

5.a En los diez últimos tlias del mes de enero próxi
mo se realizará el payo «leí seyundo torció, asi como en 
los dir/, últimos d<;¡ mayo siyuiente el dol tercio re.stnntc. A 

4.a La Diputación faculta á lodos los contribuyentes ;ff| 
de la Provincia pura payaren yianos y Iryumbres secas 
las cuotas individuales que les hayan correspondido basta \l 
la cantidad que permite la ley. 'I, 

í>.a Ki precio de losyranosy Icyumbres secas será el ,| 
que resulte como término medio del que tuvieren las mis-
irus especies en los tres últimos mercados del punto uvas ; ¡ | 
inmediato en que estos se verifiquen y mas próximos á los /-ji 
tres plazos de iíO de octubre, 51 de enero y 5 1 de mayo í ^ 
en que hayan de satisfacerse. f i { 

6.a 15n el plazo designado á los ayuntamientos para ' 
liacer el reparto del primer tercio, reyularán estos aproe- .' 
situadamente las asiynacioues que corresponden á los pár- ; 
i ocos y vicarios, de modo que al tiempo de satisfacer los i j 
couli'ibnyentcs sus cuotas tengan conocimiento de la poiv ' 
cion de {¡ranos y legumbres secas que puede admitírseles en 
cuenta. 

A l comunicar esta Diputación á los Ayuntamientos de 
la Provincia el cupo que les ha correspondido eu la con
tribución del Culto y Clero y el contenido de la presente 



circuí.ir; no puede prescindir de recordarles que no solo 
se trata al hacer efectivo este sacrificio de) cumplimiento 
de un deber uacional consignado en la Constitución del Es 
tado , y de un mandato prevenido en una ley 'ternjinante, 

, sino que identificado el grandioso objetó que moti va «éte 
mismo deber con los sentimientos religiosos de los Españo
les, y con el justo y merecido respeto á que es acreedor 
el Clero secular digno por todas consideraciones del apre
cio publico, les êscita eficazmente su celo jara q.W 

¡ perdonar medio alguno hagan cuantos esfuerzos sean ima-
1 ginablef á fin de que *1 -reparto y I9 .pobraza á los plazos 
| designados en esta circular-seap IIB.U verdad; ea leÍ3u1tn<M> 
| de que su exacto cumplimiento en estaparte constituya una 
\ prenda positiva de su eficaz deseo y notle intención de ege-

cutar la ley religiosamente , procurando en igual forma de-
mostrai-«veste mismo espíritu de protección y de sentimien 

j honrosos en cuantas cuestiones se susciten y se hallen en 
la esfera de sus atribyeiones, consiguiéndose por este me
dio ver cumplid^ la ley, ennoblecidas las intenciones de 

! los cuerpos populares epeprgado? 4e suíegecucion y satisfe-
l cbo el vpto Naeional, «n obsequio de la Religión del Es -
~ tado y sus Ministros. León 5 d.e Xíetiibre de 4841.=Jo-

s§ Pérez: Pregidpnfe^rfPpr acveido de la Diputación Pro-
\ ' v¡ncial.==Patricio de AzQ«ra|tc, Secretario. 


